
CONSULADO HONORARIO DE ESPAÑA 
EN SAN LUIS POTOSÍ 

 

ALTA EN REGISTRO DE MATRÍCULA 
RESIDENTE 

 
Las personas de nacionalidad española que han establecido su residencia habitual en el extranjero 

deben inscribirse obligatoriamente como residentes en el Registro de Matrícula Consular. 

El alta como Residente en el RMC implica la inscripción en el Padrón de Españoles Residentes en el 

extranjero (PERE) y produce la baja en el padrón del lugar de residencia anterior. 

Para los mayores de 18 años también implica la inscripción en el Censo de Españoles Residentes 

Ausentes (CERA), lo que tiene efectos sobre el censo electoral. 

Documentos necesarios  
 

Además de los documentos que se relacionan a continuación, la Oficina Consular podrá solicitar datos o 
documentos adicionales cuando sean necesarios para valorar el expediente.  
 
Todos los documentos deben entregarse en ORIGINAL Y COPIA, deben ser LEGIBLES y tienen que venir SIN 
GRAPAS, de lo contrario no se tramitará la solicitud.  
 

●​ Impreso de solicitud de inscripción como residente. Debidamente cumplimentado por el 

padre/madre español/a si el interesado/a es menor de edad o por el propio interesado/a si es mayor de 

edad. 
●​ Impreso declaración explicativa de elección de municipio a efectos electorales. Debidamente 

cumplimentado por el padre/madre español/a si el interesado/a es menor de edad o por el propio 

interesado/a si es mayor de edad. 

●​ Acta literal española. deberá de presentar copia  
●​ Original y copia de pasaporte o INE 

●​ original y copia de comprobante de domicilio a nombre del interesado. 
 

En menores de edad. 
 

●​ Impreso de solicitud de inscripción como residente. Debidamente cumplimentado por el 

padre/madre español/a si el interesado/a es menor de edad o por el propio interesado/a si es mayor de 

edad. 
●​ Impreso declaración explicativa de elección de municipio a efectos electorales. Debidamente 

cumplimentado por el padre/madre español/a, debe de coincidir con el empadronamiento del progenitor 

español 
●​ pasaporte vigente  del progenitor español 
●​ INE o pasaporte vigente de progenitor no español pasaporte vigente  de la persona cuyo 

nacimiento se va a inscribir 

●​ 1 fotografía. Tamaño infantil, en color, reciente, hecha de frente, sobre fondo blanco, sin gafas 

oscuras ni prendas que dificulten la identificación.  

●​ Se presenta el menor a partir de los 12 años 
 

si no sabe dónde empadronarse consulte la tabla anexa 

 
SOLO PARA MENORES DE 12 AÑOS ES CON CITA PREVIA AL CORREO: ch.slpotosi@maec.es 

ESTE TRÁMITE ES GRATUITO 

mailto:ch.slpotosi@maec.es


CONSULADO HONORARIO DE ESPAÑA 
EN SAN LUIS POTOSÍ 

tabla de comunidades y provincias de españa 
 
 

 
SOLO PARA MENORES DE 12 AÑOS ES CON CITA PREVIA AL CORREO: ch.slpotosi@maec.es 

ESTE TRÁMITE ES GRATUITO 

Comunidad Provincia  Comunidad Provincia 

Andalucía Almería  Castilla y León Soria 

Andalucía Cádiz  Castilla y León Valladolid 

Andalucía Córdoba  Castilla y León Zamora 

Andalucía Granada  Cataluña Barcelona 

Andalucía Huelva  Cataluña Girona 

Andalucía Jaén  Cataluña Lleida 

Andalucía Málaga  Cataluña Tarragona 

Andalucía Sevilla  Ceuta Ceuta 

Aragón Huesca  Extremadura Badajoz 

Aragón Teruel  Extremadura Cáceres 

Aragón Zaragoza  Galicia Coruña, A 

Asturias Asturias  Galicia Lugo 

Canarias Palmas, Las  Galicia Ourense 

Canarias 
Santa Cruz de 

Tenerife  Galicia Pontevedra 

Cantabria Cantabria  Islas Baleares Balears, Illes 

Castilla - La 

Mancha Albacete  La Rioja Rioja, La 

Castilla - La 

Mancha Ciudad Real  Madrid Madrid 

Castilla - La 

Mancha Cuenca  Melilla Melilla 

Castilla - La 

Mancha Guadalajara  Murcia Murcia 

Castilla - La 

Mancha Toledo  Navarra Navarra 

Castilla y León Ávila  País Vasco Araba/Álava 

Castilla y León Burgos  País Vasco Bizkaia 

Castilla y León León  País Vasco Gipuzkoa 

Castilla y León Palencia  Valencia Alicante/Alacant 

Castilla y León Salamanca  Valencia 
Castellón/Castell

ó 

Castilla y León Segovia  Valencia 
Valencia/Valènci

a 
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